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Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha, y en uso de las 

las atribuciones que me confiere 
!a vigente Ley de Ca^a y Regla
mento, dictado para su aplica
ción, ne tenido a bien autorizar 
a* Ayuntamiento de Prado- 
luengo, para que a partir de 
tos 8 días siguientes a la publi
cación de esta circular puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en las tu
berías de los desagües del citado 
termino municipal, a fin de ex- 
termjnlar las ratas existentes en 
las mismas-

Lo que se hace público para 
genieral conocimiento y a fin de 
evirnr posibles accidentes-

Burgos, 9 de marzo de 1971. 
Y Gobernador CrviL Federico 
111110 rigueroa y Vázquez.

yUTAgjQN PROVINCIAL
Próximo a Inaugurarse el Servi- 

Provm °n“Iogía en el Hospital 
Cornnr -1- Medlco"Quírúrglco, esta 
Corporación precisa proveer, por el 

tema de contratación de servi- 
, una plaza de enfermera.

En consecuencia, se pone en co- 
resaTauT 9UÍenes pueda inte" 
se á nr¿’Para °Ptar a eSta Plaza, 
será preciso reunir los siguientes requisitos: luientes
dirigía afrí Medlante instancIa 
la¿ m°' Sr" Presldente de 
Burgos. ' DlputacIón Provincial de

Plazo de presentación: Ocho días 
hábiles, a contar del siguiente a 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Requisitos de las aspirantes: Ha
llarse en posesión del tíulo oficial 
de Ayudante Técnico Sanitario y 
ser mayor de edad.

Dotación de la plaza: 64.800 pe
setas anuales y dos mensualidades 
extraordinarias.

Horario de trabajo: Cuatro ho
ras, en jornada de mañana.

Burgos, 12 de marzo de 1971.— 
El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero.— El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

Provideiicfas 3ndtcf8les
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez d e Instrucción 
número uno de Burgos y su par
tido,

Por el presente hace saber: Que 
en el sumario número 53 de 1970, 
seguido en este Juzgado por robo 
contra Jesús Santamaría Izquier
do, de 30 años dé edad, soltero, 
natural y vecino de Burgos, hijo 
de Deogracias y Mauricia, se acor
dó con fecha 8 de febrero próxi
mo pasado publicar requisitorias 
para la busca y captura de refe
rido procesado, y habiendo sido ha
bido el mismo, por el presente se 
dejan sin efecto las mismas.

Dado en Burgos, 8 de marzo de 
1971. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damián 
Pascual.

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado - Juez de Instrucción 
número uno de los de Burgos,

Por el presente hace saber: Que 
en providencia dictada con esta 
fecha en el ramo de apremio di
manante de la causa que se incoó 
en el clausurado Juzgado de Cas- • 
trojeriz con el número 38 de 1964, 
por imprudencia, contra Roberto 
Buján Fidalgo, se ha acordado sa
car a la venta por segunda vez, 
en pública subasta y por término 
de ocho días, en el precio de cin
cuenta mil pesetas y con la rebaja 
del 25 por ciento, el coche embar
gado a dicho condenado, marca 
«Seat 600», matrícula C-18789, de 
segunda categoría, cuatro plazas, 
número de motor BA.444.985, de 6 
H.P., que ha sido tasado en ex
presada cantidad.

La subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en este Juzgado 
y en el que corresponda de La Co- 
ruña, el día veintisiete de abril 
próximo y hora de las once de la 
mañana, y se advierte a los lici- 
tadores que para tomar parte en 
ella deberán consignar en la mesa 
de referidos Juzgados, previamen
te, el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que el vehículo 
que se subasta se encuentra depo
sitado en el Parque de Bomberos 
de La Coruña; que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero, y que no se aprobará 
hasta conocido que sea por este 
Juzgado el resultado de la subasta 
que se celebre en La Coruña, que
dando como parte del precio del 
remate la cantidad que haya con
signado el rematante para tomar 
parte en la subasta en poder del 
Secretario, y devolviéndose a los 
demás licitadores sus respectivas 
consignaciones, excepto la que co-
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«responda al mejor postor, la cual 
se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obli
gación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Dado en Burgos, a nueve de 
marzo de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, Damián 
Pascual.

1440.-330,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido, 

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Luis 
Sardinas Picos, de Burgos, contra 

■ Industrias Hoteleras Burgalesas, 
sociedad anónima, de Rubena, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho dias, y precio del 
avalúo, de los siguientes bienes 
muebles embargados en dicho pro
cedimiento como de la propiedad de 
la entidad demandada.

Ciento veinticinco camas indivi
duales con su correspondiente so
mier, colchón «Flex», dos sábanas, 
dos mantas, colcha y almohada con 
su funda, en la cantidad de 2.064 
pesetas cada una.

Para el remate se han señalado 
las doce horas 'del dia treinta y 
uno del actual, en la sala audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los lidiadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente en Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo de tasación; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero, y que referidas camas se ha
llan en las habitaciones del Hotel 
Santiago Apóstol, sito en término 
municipal de Rubena, donde pue
den examinarse en días y horas 
hábiles.

Dado en Burgos, a seis de marzo 
de mil novecientos setenta y uno. 
El Juez, José María Azpeurrutia 
Moreno.— El Secretario, (ilegible).

1441.-240,00
i®» ■«

Arande ero
Cédula de citación de remate 
Por haberlo asi acordado el se

ñor Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido en 
resolución de esta fecha dictada 
en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de la entidad Do
mínguez y Rodríguez, S. L„ repre
sentada por el Procurador don Je
sús Martin y de la Fuente, contra 
doña Olvido Pavesio Calderón, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, con último domicilio en Roa 
de Duero (Burgos), y actualmente 
en ignorado paradero, sobre recla
mación de veinte mil trescientas 
treinta y dos pesetas en concepto 
de principal, intereses, gastos y 
costas, por la presente se cita de 
remate a la expresada demandada 
a fin de que en el término de nue
ve dias pueda personarse en los 
autos arriba expresados y oponer
se 'a la ejecución depachada si le 
conviniere, al propio tiempo se ha
ce constar que a instancia de la 
entidad actora y como de la pro
piedad de la demandada ha sido 
embargado el vehículo Citroen ma
tricula BU-37613 y todo ello sin 
necesidad de haberse practicado el 
previo requerimiento de pago da
da su situación de ignorado para
dero. Y bajo apercibimiento de que 
será declarada en rebeldía en caso 
de no comparecer en autos.

Y para que conste y sirva de ci
tación de remate en forma a do
ña Olvido Pavesio Calderón, ex
pido la presente en Aranda de 
Duero, a dos de marzo de mil no
vecientos setenta y uno. — El Se
cretario Judicial, (ilegible).

Lerma
Cédula de notificación

1464.-233,00

Don Luis Santiago Fernández 
Blanco, Secretario accidental 
del Juzgado Comarcal de Lerma 
(Burgos),

Doy fe: Que en el 'juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 1, de 1971 a virtud de de
nuncia de la Guardia Civil de Trá
fico contra Juan Manuel García 
Benito, por supuesta falta de im
prudencia con daños del artículo 
600 del vigente Código Penal, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia. —• En la villa de Ler
ma, a treinta de enero de mil no
vecientos setenta y uno. Vistos por 
el señor don José Luis García Gar

cía, Juez Comarcal de la misma y 
su comarca judicial los presentes 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado por supuesta fal
ta de imprudeñcia, con el resulta
do de daños a virtud de remi
sión por el Juzgado de Instrucción 
del partido en diligencias previas 
penales núm. 209-970, en la que 
aparece la declaración de los he
chos como falta y habiéndose se
guido el procedimiento contra Juan 
Manuel García Benito, de 26 años, 
soltero, empleado y vecino de Ma
drid y habiéndose personado en las 
diligencias del Juzgado de Instruc
ción, Antonio González Gumiel, 
de 22 años, soltero, viajante, veci
no de Cilleruelo de Abajo, repre
sentado por el Procurador don Au
relio Zabaco Revilla; con interven
ción del Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Juaií Manuel García Be
nito de la supuesta falta de im
prudencia con resultado de daños 
imputada al mismo y sobre que ha 
versado este procedimiento; con 
declaración de oficio de las costas 
causadas en el mismo; teniéndose 
por renunciadas en principio y sin 
perjuicio las indemnizaciones co
rrespondientes a favor de Antonio 
González Gumiel, y con reserva de 
las acciones civiles que puedan de- ■ 
rivarse de los hechos según las 
particulares relaciones que existan 
entre «Leasing Madrileña», S. A., y 
Juan Manuel García Benito res
pecto del vehículo Seat 850, ma
trícula M-678.967.—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: José Luis García. 
Rubricado.»

Y para que sirva de notificación 
a la empresa «Leasing Madrileña», 
sociedad anónima, en la persona 
de su director gerente o represen
tante legal de dicha empresa, que 
en la actualidad se desconoce su 
domicilio y actual paradero, expido 
la presente para su pulicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en la villa de Lerma, a nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—El Secretario accidental, Luis 
Santiago Fernández Blanco.

Miranda de Ebro
Don José Ramón San Román Mo

reno, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado de Miranda de 
Ebro y su partido,

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y al número 18
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presente edicto, puedan compare
cer ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a 
veintitrés de frebrero de mil nove
cientos setenta y uno.— El Juez, 
José Ramón San Román Moreno.— 
El Secretario, (ilegile).

1442.-440,00
monte La Dehesa y

doiia
como 

quien procede la finca,

Juzgado Especial de Vagos 
y Maleantes de Zaragoza
Arranz Maeso Martín, de 82 

años, hijo de Antonio y Marce
lina, natural de Castejón de Ro
bledo, y con domicilio último en 
Burgos, carretera de Madrid, 
número 74-

Por el presente se deja sin efec
to la orden d° captura acordada 
contra el citado expediente con! 
fecha 23 de mayo de 1956, en 
el expediente de peligrosidad nú' 
mro 25 de 1949.

Dado en Zaragoza, a 9 de 
marzo de 1971.— £1 Secreta
rio, (ilegible).

Ia [nuiíaría de Pesca tüiüióíntai, (37a 
y Farm'üMianoDsfos

En cumplimiento de lo disnuesto 
en el articulo 91 de la Ley de pro
cedimiento Administrativo de 
de julio de 1958, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento 
de don Salvador Barriuso García,, 
vecino de Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), calle los Naranjos, 
número 43 y actualmente en pa
radero desconocido, que durante 
15 dias hábiles a partir de la pu
blicación de este anuncio en eg 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
podrá examinar en. esta Comisaría; 
de Burgos, calle de SanCosme, nú
mero 6, 4.°, el expediente, número 
918-70 que se le ha instruido por 
pescar con mas reteles de los au
torizados el día 27 de junio de mil 
novécientos setenta y formular por 
escrito las alegaciones pertinentes 
en defensa de sus derechos, en
días laborales de 10 a 14 horas.

Burgos, 8 de marzo de 1971.—R®

Este, provincia de Santander; 
monte .Las Riscas”, núm- 300, 
C. U- P. de Barrio de Bricia 
(Ayuntamiento de Alfoz d= Brr 
cia, Burgos), y monte “La Ta- 
cilla”, núm- 302 C- U- P. de 
CillerueL de Bricia (Ayunta- 
miento de Alfoz de Bricia).

Sur,
Cuesta el Mazo”, número 296 
C- U- P- de Villamediania de 
Lomas (Ayuntamiento de Alfoz 
de Bricia).

Oeste, fincas de particulares. 
Superficie pública, 74,75 Ha. 
Superficie de enclavados, riih" 

guriá-
Lo que se hace público para 

conocimiento de entilados y 
paiticulares interesados, conce
diéndose un plazo de 30 días, a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el B. O- da 
la provincia, para que puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen, oportunas en las oficinas 
de este Distrito Forestal, calle 
Madrid, núm- 7, l-°, en Bur- 
gos, durante las horas hábiles de 
oficina.

Burgos, ¡0 de marzo de 197!- 
El Ingeniero Jefe. Antonio Ar- 
ioná-

de 1971, se tramita expediente de 
dominio a instancia de don Eloy 
Oseguera Mijangos, mayor de edad, 
casado, jubilado y de esta vecin
dad, calle Eras de San Juan, 71, 
para inmatricular en el Registro 
de la Propiedad la siguiente finca:

«Heredad en el término munici
pal de Miranda de Ebro, al sitio 
de «Espimavera o Caba de San Lá
zaro», que, según reciente medi
ción, tiene una extensión de 3.478 
metros y 53 decímetros cuadrados, 
y se compone de terreno de cultivo 
y casa de labranza, con patio pos
terior, acceso lateral y pequeño te
rreno frontal. El terreno de culti
vo abarca una superficie de 2.798 
metros cuadrados. La casa, seña
lada con el número 71 moderno (65 
antiguo) de la calle Eras de San 
Juan, Miranda de Ebro, mide 188 
metros y 37 decímetros cuadrados, 
y consta de planta baja, dedicada 
a pajar y cuadras, y una alzada, 
destinada a vivienda y pajar, co
rrespondiendo una superficie de 375 
metros cuadrados al patio existen
te en la parte posterior de la casa, 
y teniendo una extensión de cua
renta y un metros y ochenta y seis 
decímetros cuadrados el acceso la
teral, y setenta y cinco metros y 
30 decímetros cuadrados el peque
ño terreno frontal.. Todo ello cons
tituye una sola finca que linda nor
te o frente, carretera de la Nave 
o calle Eras de San Juan; sur o 
fondo, Caba de San Lázaro; este o 
izquierda entrando, parada de se
mentales, de Augusto Arnáez, y de 
José Antonio Aguillo, y oeste o de
recha entrando, de Jesús Martínez. 
Se encuentra atravesada por la 
carretera N-l, de Madrid-Irún». 
La finca, según el título, tenía la 
siguiente descripción: «Heredad si- 
a en este término municipal de 

Miranda de Ebro, al término de 
«Espimavera o Caba de San Láza
ro», de 47 áreas y n centiáreas, 
Que hnda al este, con Cástor To- 
oalina; norte, camino de la Nave; 
sur, Caba de Sari Lázaro, y oeste, 
herederos de don Félix Olarte».

por el presente se cita a 
Ramona Miguel Villaverde 
Persona de c " 
cuya existencia y domicilio ‘ se*íg- 

ora.totalmente, o a sus causáha- 
blentes, y se convoca a las perso- 
nr-ri, ^nOradaS a Qulenes Pueda 

indicar la inscripción solicita- 
, a fin de que dentro dé los diez 
S ^lentes a la publicación del

HSI1W «¡¡mi, H mm
■ Expediente de rectificación 

del C- U. P.
En cumplimiento de lo dis

puesto en. el artículo sexto de la 
Orden Ministerial de Agricultu
ra de 3 I de mayo de 1966 (Bo
letín Oficial del Estado de 11 
de junio de 1966) ,y con objeto 
de llevar a cabo la rectificación 
dé* Catálogo de Montes de U.P. 
de esta provincia, cón fecha 5 
de mafzo de 197-, se procedió 
por la Ahninistración Forestal 
a la determiniación provisional y 
y sin perjuicio de las rectificá- 
ciones a que de lugar en su día 
su postenoT deslinde, los actúa- 
les límites y extensión superficial 
del monte “£a Sombría, núme" 
"o 301 de] citado Catálogo, de 
la pertenencia de Lomas de Vi- 
lamediana, termino municipal, de 
Alfoz de Bricia, que, según acta 
y certificación que obrar ¿n esta 
jefatura, son los siguientes:

Norte, fincas particulares-
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Ingeniero Jefe de la 3.a Comisaria, 
Fernando Luera.

ayumiaMíeüt» de burgos
Aprobado con carácter ini

cial, en sesión plenaria celebra
da el día 30 de octubre de 1970. 
el expediente d e aplicación d e 
contribuciones especiales por las 
obras a realizar de alcantarilla
do de la margen derecha de la 
carretera de Logroño de es
ta ciudad, se hace saber que 
de conformidad con los artícu
los 30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al pú 
blico durante el plazo de quince 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este edicto en el B. O- de la 
provincia, encontrándose de ma
nifiesto a estos efectos en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y ¡os 
ocho días siguientes, se admiti
rán cuantas reclamaciones con
sidere oportunas presentar ante 
este Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir como cual
quier otro contribuyente muni
cipal, advirtiéndose que el ex
pediente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes-

Burgos, a 19 de febrero de 
1971.—El Alcalde. P. D- (ile
gible) .

El Excmo. Ayunta miento 
pleno en sesión celebrada el día 
4 de diciembre de 1970- y la 
permanente de 3 de marzo de 
1971, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir eri la 
subasta de enajenación de terre
nos casas 30 y 32 de la calle de 
Fernán González-

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de ocho días puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas contra 
dicho pliego, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna, confor
me a lo que dispone e* artículo 

24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953-

Burgos, 10 de marzo de 1971 • 
El Alcalde, P. D', (ilegible)-

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Ignacio Santamaría 
Puente, se ha solicitado licencia 
para la instalación de una Ma" 
risquería" Pescadería, ubicada eni 
la calle de Avenida de José An
tonio, número 11, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber, que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante la horas de oficina en el 
plazo arriba indicado.

Miranda de Ebro, 9 de mar
zo de 1971—El Alcalde, Isaac 
Rubio- 1.445.-158,00

Ayuntamiento de Villasur 
de Herreros

Con fecha 7 de marzo la Cor
poración que presido, acordó la 
aprobación del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta 
de reparación de calles de esta vi
lla, y su exposición al público por 
término de 8 días y ello de acuer
do con lo preceptuado en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953.

Durante dicho plazo podrán for
mularse reclamaciones a dicho plie
go de condiciones, que podrá exa
minarse en las Oficinas de la 
Corporación.

Villasur de Herreros a 9 de mar
zo de 1971.—El Alcalde, Q. Urrez.— 
El Secretario. Eutiquio Alarcia 
Arroyo.

Ayuntamiento de Palazuelos 
de Muflo

Este Ayuntamiento, ha tomado 
el acuerdo de constituir todo el 
terreno de la jurisdición de su 
término municipal en acotado de 
caza, cuyo acuerdo se somete a in
formación pública a los efectos que 
contra el mismo y.en el plazo de 
ocho días, puedan presentarse las 
pertinentes reclamaciones por 
cuantos se crean interesados, de
biendo presentar las mismas por 
escrito ante esta Alcaldía.

Palazuelos de Muñó, 8 de mar
zo de 1971.—El Alcalde, Rosendo 
Muñoz.

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS 

MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta plazo 
1-204-0, de la oficina de Villa
diego-

Plazo de reclamaciones, 30 
días- 1.446,^50,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
la imposición a plazo de año. nú
mero 60-291, Sucursal de calle 
Vitoria. Plazo para oponerse 
15 días- 1.384.-50,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado, por extravío, 
duplicado de la libreta de Aho- 
rro núm. 1-518-

P 1 a z o de reclamación, 15 
días- 1.447.-50,00

Se ha solicitado, por extravío* 
duplicado de la libreta de aho
rro número 866.

P 1 a z o de reclamación- 15 
días- 1 -448—50,00

Extravío perro caza, raza poinr 
ter rojo claro, atiende por Ron- 

Marmolista Cementerio- 
2-3

ÍMPMNTA PROVINCIAL
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setas, así como las minutas de honorarios del Ingeniero, por 1516 
pesetas y 1.576, respectivamente y las del Ayudante por 1.137 pe
setas y 1.182 respectivamente.

Aprobar el pliego de condiciones para la adquisición por con
curso de un microbús para la Casa Cuna y Hogares Infantiles, con 
un presupuesto de 200.000 pesetas.

Aprobar el pliego de condiciones económico-administrativas pa
ra el concurso de adquisición de aparatos para el Laboratorio de 
Espeleología en la cueva de «Ojo Cruareña», y que previamente se 
instruya la habilitación correspondiente a las 400.000 pesetas que 
se acordó destinar.

Segregar la finca que figura inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Burgos al tomo 1.850, libro 13, folio 116, finca número 
86, situada en el término de Cardeñajimeno y posteriormente ena
jenarla en pública subasta al precio de 27 pesetas metro cuadra
do, juntamente con otra inscrita en el tomo 841,libro 6, folio 221, 
finca número 76, para lo cual :;e aprueba el pliego de condiciones 
que habrá de regir en la subasta.

Autorizar la adquisición de un televisor y seis mesillas con des
tino al Sanatorio de Ofia.

Adquirir los efectos que especifican con destino al Sanatorio 
Psiquiátrico de Ofia, por un importe de 211.601 pesetas.

Aprobar propuesta de adquisición de efectos de ornamentación 
para el edificio del Sanatorio Psiquiátrico de Qña.

Adquiiir, a propuesta del Director de los Establecimientos de 
Beneficencia, un calentador de agua por 6.825 pesetas.

Quedar enterada de Ja-. fnanifes-.taclori'::, del Diputado señor To- 
balina en relación con el comentarlo de «Diario de Burgos», acer
ca de adquisición de un televisor para el Sanatorio de Oña.

Adquirir un flash multlblltz, para, el Servicio de Investigaciones 
Espeleológicas por 3,980 pesetas.

Aportar la cantidad de 25.000 pesetas, como ayuda para la edi
ción de un folleto de propoganda del Polo de Promoción Industrial

Abonar 100.000 peseta», al pintor Vela Zanettl, por desplaza
mientos, vigilancia en colocación de murales y retoques finales 
efectuados en la cúpula del Palacio Provincial.

Conceder 10.000 peseta» para la excursión anual de las demen
tes de la provincia en la Casa de Salud de Santa Agueda i'Mon- 
dragón).

Conceder 10.000 pesetas, para Jo:, ga, tos, de /..ter, ¡miento 
Asilo de Nuestra Señor» de las Merced* d< Bura-,.-.

Aprobar las nóminas de premios a enfermos en dependencias 
del Sanatorio Psiquiátrico de Oña, satisfechas por la Depositarla 
de Fondos desde primeros de año, por importe de 85.768 y por 
33.710 pesetas.

Proceder a la recepción provisional de las obras del Hogar In
fantil.

Quedar enterada de las gestiones acerca de los señores Arqui
tectos encargados del proyecto del Complejo Benéfico, satisfacta- 
riamente y una vez terminados, se hará el presupuesto extraordi
nario con inclusión del abastecimiento de aguas y saneamiento, a 
cargo integro de la Diputación.

Que se proceda a iniciar el expediente de ocupación, como trá
mite previo para la actuación en monte de utilidad pública, con 
motivo de realizar el primer tramo de la carretera de Pineda de la 
Sierra a Tinieblas.

Quedar enterada del informe del señor Ingeniero de Obras y 
Vías sobre la construcción del pantano de Torresandino y que se 
traslade a los Diputados de Lerma y Roa, para que propongan la 
adopción de las medidas, por la Diputación de protección al ve
cindario afectado.

Prestar conformidad a propuesta de adquisición de diversos ar
tículos para el Hospital, Establecimientos de Beneficencia y Sana
torio de Oña.
* Conceder una gratificación mensual de 2.000 pesetas, al prac

ticante del Sanatorio de Oña, por la labor desarrollada.
Rebajas del importe global de los gastos causados por ingreso 

en el Hospital Provincial de don Benito Sanz Martínez, hermano 
del Diputado Provincial de Salas, los correspondientes a estancias 
y medicamentos, por 3.871.

Ratificar Decreto de la Presidencia de enajenación de leñas co
merciales del monte de «La Brújula», por un importe de 35.332,50 
pesetas.

Autorizar el gasto de 25.000 pesetas, para proseguir la Campaña 
de hipodennosis bovina.

Fijar de conformidad con la propuesta del Servicio de Contri
buciones, las cantidades por actualización de premios de Recauda
dores, correspondientes al año de 1968. en la forma que se especi 
flcan para cada una de once zonas de Recaudación existentes en 
la provincia.

Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos a la pl?. 
za de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del EStsdo ci;
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Zona de Miranda de Ebro, y ordenar su publicación en los BB. OO. 
del Estado y de la provincia.

Quedar enterada de la aprobación por el Ilustrisimo Señor De
legado de Hacienda del presupuesto ordinario para 1970, asi como 
los especiales del Servicio de recaudación de Contribuciones y Gran
ja Pecuaria Provincial.

Aprobar las cuentas de Caudales de los Presupuestos Especiales 
y Extraordinarios correspondientes al primer trimestre, que se es
pecifican, asi como las del presupuesto ordinario.

Reconocer el crédito de la factura de 12.558 pesetas, por es
tancias del enfermo Saturnino Porres en la Residencia de Santa 
María de las Nieves, de Vitoria.

Declarar fallidos de los contribuyentes que se especlñcan en 
las correspondientes facturas, cuyo importe total asciende a 
21.046.25 pesetas.

Declarar la baja de la factura de la zona de Villarcayo, número 
4/1, por el concepto de Rodaje, años 1966 al 1968, por importe de 
986 pesetas.

Considerar que la minuta de honorarios presentada por el Ayu
dante de Obras y Vías Provinciales en relación con la redacción del 
proyecto de Abastecimiento de Aguas y Alcantarillado para el 
Complejo Benéfico, le fue abonada en su dia al Ingeniero ,por lo 
que se acuerda no aprobarla.

Quedar enterada y agradecer que el obsequio realizado por las 
Cajas de Ahoro, de recordatorios y cartillas de ahorro con 50 pe
setas a los niños de los Establecimientos de Beneficencia que hi
cieron la Primera Comunión el 17 de mayo.

Hacer constar la gratitud a la Diputación de La Coruña por su 
donativo de 25.000 pesetas, a la Comisión Pro-monumento a San
to Domingo de Guzmán.

Agradecer dos "donativos de don Juan Sanz Camarero y don Fé
lix Leal, de Navas del Pinar y Vadocondes, respectivamente.

Cubrir la vacante de Recaudador de la zona segunda de Burgos 
interinamente, hasta tanto se resuelva el concurso, aceptando el 
ofrecimiento del funcionario de la Corporación don José Luis Ana
ya Santos, en las condiciones que se establecen.

Como consecuencia de recurso de reposición interpuesto por seis 
funcionarios, estimar el mismo en lo relativo a revisión de planti
llas, por oponerse el acuerdo de 9 de marzo de 1970 al Reglamen
to de Funcionarios de la Diputación y. modificar el expresado Re
glamento de Funcionarios, detrayendo como de plazas especiales y 

to de la Corporación, solicitando acogerse a los preceptos de la Ley 
108/1963, desde 1.” de enero de 1969.

Id. id. de don Félix Mazuelas Miguel, Sobrestante de la Sección 
de Obras y Vías ■ acerca de idéntica solicitud.

Conceder una. gratificación de 6.000 pesetas, al funcionario de 
la Corporación don Amador J. Páramo, por trabajos extraordina
rios.

Convocar concurso para la provisión de la plaza de Ingeniero 
Director de Obras y Vías Provinciales, de conformidad con las ba
ses que se aprueban.

Prestar conformidad a la liquidación practicada por la Mutua
lidad de Previsión de la Admón. Local, señalando el haber de ju
bilación del Peón Caminero don Angel Ruiz Gómez, en 4.735.

Solicitar autorización de la Dirección General de Admón. Lo
cal, para conceder una gratificación de 20.000 pesetas, a doña Ma
ría Isabel Soldevilla, Cuidadora de los Niños de la Escuela de Sor
domudos desde octubre de 1969, como trámite previo a la oportu
na habilitación de crédito.

. Declarar amortizada la vacante de Jefe de Sección originada sn 9 
de abril de 1969, por jubilación de D. José M. Velasco de Juana; as
cender por corrida de escala y turno de antigüedad rigurosa de la 
plantilla de transición a don Luis Hortigüela Urraca, a Jefe de 
Sección, con efectos de l.° de mayo de 1970, amortizando la vacan
te que este produce, de Subjefe de Sección, por exceso de plantilla; 
Adjudicar a don Eduardo Rosales la vacante de Jefe de Negociado 
originada por jubilación de don Aurelio García Rámila 'y declarar 
a amortizar la primera vacante de Jefe de Negociado que se pro
duzca.

Aceptar la solicitud de don Félix de la Mata Ortlz, Ayudante de 
Obras y Vías Provinciales de que, en el contrato de adquisición de 
un automóvil por la Corporación para uso del solicitante, no se 
haga constar ninguna persona que responda subsidiariamente de 
las 72.000 pesetas facilitadas por la Corporación, por entender que 
el seguro de todo riesgo responde a cualquier evento.

Conceder a cada una de las Asistentes Sociales adscritas al Sa
natorio Psiquiátrico de Oña, una asignación de 1.000 pesetas men
suales, en concepto de compensación por no integrarse en régimen 
de internado.

Aprobar las certificaciones números 1 y 2 relativas a la «Tra
vesía de Salas de los Infantes», importantes 128.787 y 133.908 pe-
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Bienal de Cooperación 1970/1971, por no incluir en el mismo las 
obras que se especifican en acta.

Como consecuencia del concurso celebrado para la adquisición 
de artículos y materiales para completar las instalaciones del nue
vo edificio destinado a casa-cuna, Hogares y Residencias Infanti
les y Comunidad Religiosa del Complejo Benéfico-Asistencial • 1) 
Dec arar desierto, por falta de Imitadores, en relación con los ar
tículos del Grupo «A» Mobiliario y Enseres y del grupo «D» Car
pintería complementaria. 2) Adjudicar a «Corcho, S. A.n de San
tander los artículos del grupo «B» Aparatos de cocina y servicios 
en la cantidad de .1.817.946,00 pesetas. 3) Adjudicar a «Electricidad 
Guerra», los del grupo «C» Material de Electricidad, aparatos e 
instalaciones, en 1.624.000 pesetas.

Visto el informe del señor Secretario, conforme al apartado quin
to del artículo 41 del Reglamento de Contratación, que permite 
después de un concurso o concurso-subasta declarado desierto la 
contratación directa en condiciones no inferiores a las fijadas por 
aquellos, se acuerda adjudicar a «Fábricas Lucía-Hombría S A« 
los artículos del grupo «A» en 1.517.288 y los del «D», en 1 357 517 
a que se refiere el anterior acuerdo.

Expresar al Excelentísimo señor don Manuel Cabanas Valdez 
topitan General de la VI Reglen Mullar. el smtünlmto “ ,™' 
poracion por el trasiado que supone el,cambio de su situación mili- 
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el año 1969 y que se envíe a la Superioridad.

norarios y modificar dicho acuerdo para que 
ceda a su rectificación de conformidad con el 
tencia de la Si " " "
la vista de lo cual la Corporación resolverá.

Sesiones ordinaria y extraordinaria celebradas el día 25 de junio 

- v aC,tIVLdades de la Corporación, durante
rráneSeín^rcontri rep^ón de don Félix Alba-

de.9 d= =■>»« abono de ho- 
el recurrente pro- 

--------  - criterio de la sen- 
a de lo Contencioso Administrativo de 13/3/1970 a

Acceder a la petición de don Luis" Ma^nez Martínez, Arqultec- 

considerándolas como cargos de mayor responsabilidad, que se cu
brirán libremente por la Corporación, los cargos de Administra
dor de Rentas, Administrador del Hospital Provincial, Administra
dor del Sanatorio Psiquiátrico de Oña, y Director de los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia.

Quedar enterada de los Decretos más importantes dictados por 
la Presidencia desde la última sesión del Pleno.

Aprobar propuesta de la Comisión de Beneficencia y Obras So
ciales, sobre abono de pequeñas cantidades a los niños asilados en 
los Establecimientos provinciales de Beneficencia.

Adquirir un yehículo marca «Seat 1500», para adscribirlo al ser
vicio de la Presidencia.

Contribuir con 100.000 pesetas, a los gastos de los Festivales de 
España en Miranda de Ebro y con otras 100.000 pesetas a la Can
ción del Duero, que se celebrará en Aranda de Duero.

Aprobar las relaciones de Cobros por 286.343,53 pesetas y de Pa
gos por 300.956,91, del Servicio de la Granja Pecuaria Provincial, 
correspondientes al mes de mayo último.

Previa excepción de subasta, adquirir por concurso artículos pa
ra el Hospital Provincial por importe de 81.462 pesetas y aprobar el 
pliego d^ condiciones por el que habrá de regirse.

Previa excepción de subasta, adquirir por concurso carbón y leña 
para atención de los Establecimientos de Beneficencia, Hospital 
provincial y Sanatorio de Oña.

Por la Presidencia se da cuenta del eco favorable de la labor 
realizada por el Consorcio de la Granja Pecuaria, estimando que 
debe darse mayor difusión a los resultados obtenidos para que la 
totalidad de los pequeños ganaderos puedan beneficiarse de esta 
labor.

Conceder subvenciones para instalaciones deportivas a los Ayun
tamientos de Aranda de Duero, Belorado, Briviesca, Castrojeriz, 

Lerma, Roa de Duero, Soncillo, Villadiego, Villarcayo y Salas, por 
25.000 pesetas a cada uno y al de Miranda de Ebro por 50.000 pese
tas.

Aprobar propuestas de subvenciones a entidades culturales, 
profesionales y deportivas de la provincia, por un importe total de 
630.000 pesetas, distribuidas en la forma que en acta se especifica.

Felicitar a don Rafael Vara Thopeck, por haber obtenido la Cá
tedra de Patología Quirúrgica de la Universidad de Granada.

Agradecer al Ayuntamiento de Belorado y a su Alcalde, un do
nativo para los Establecimientos de Beneficencia.
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Aprobar el anteproyecto de presupuesto extraordinario número 
29, para la «adquisición del Monasterio de Óña, propiedad de los 
PP. Jesuítas y su adaptación para Hospital Psiquiátrico Provincial, 
reformado por la necesidad de sustituir la financiación prevista 
de venta de parcela, por una operación de crédito con el Banco de 
Crédito Local de España, y cuyo importe, tanto en ingresos como 
en gastos, asciende a la cantidad de 30.377.130 pesetas.

Sesión ordinaria del día 17 de julio

Prestar conformidad al reconocimiento practicado por la Mu
tualidad de Previsión de la Admón. Local de la pensión de don 
Crescenciano Zamora de Usabel, que desempeñaba el cargo de Je
fe de Sección, por invalidez ordinaria, asignándole una pensión de 
18.738 pesetas mensuales. ,,

Idem, de ídem, de la pensión de don Aurelio García Rámila, por 
cumplir la edad reglamentaria y que desempeñaba el cargo de Je
fe de Negociado, asignándole una pensión de 13.464 pesetas men 
suales.

Prestar conformidad a las liquidaciones practicadas por la Mu
tualidad de Admón. Local, en relación con la actualización de ha
beres pasivos de algunos funcionarios jubilados por aplicación del 
Decreto Ley 23/1969 y Decreto 3215/69.

Conceder las siguiente gratificaciones por examen de cuentas 
de Recaudación a los siguientes funcionarios: don Angel Arcona- 
da, don Manuel Bartolomé y Desiderio García Gallard, 4.000 pese
tas cada uno; y don Luis Ruiz y don Isidro Blanco. 2.000 pesetas 
respectivamente.

Readmitir al servicio activo a doña María Isabel López Bravo, 
que se hallaba en situación, de excedencia volutaria, como oficial 
del Cuerpo Técnico-Administrativo.

Acordando que se ingrese en el Instituto Nacional de Previsión 
las cuotas de cotización a la Seguridad Social correspondiente al 
peón auxiliar caminero don Dionisio Somovilla.

Conceder al funcionario don Siró Plaza Camarero, la continua
ción en el disfrute de la excedencia activa por un año más, o sea, 
hasta 1° de julio de 1970.

Aprobar las bases del concurso para la provisión de la plaza de 
Recaudador de la Zona Segunda de Burgos y que se anuncie el con
curso correspondiente.

ro 29, de adquisición del Monasterio de San Salvador, habilitación 
para Hospital Psiquiátrico y dotaciones complementarias.

Comunicar al Banco de Crédito Local la consignación de 819.523 
pesetas, con destino al pago de intereses, en el ejercicio de 1969, pa
ra el préstamo de 75.000.000 de pesetas, con destino al nuevo Hospi
tal Provincial y que en sucesivos ejercicios se consignará la canti
dad restante.

Solicitar autorización al Ministerio de Hacienda para ampliar la 
afectación a la financiación del crédito de diez millones, con desti
no a la 5.a fase de caminos y carreteras, de los recursos especiales 
siguientes: Recargo' 10 por 100 contribución territorial, riqueza rús
tica y pecuaria y Recargo 10 por 100 arbitrio sobre rodaje y arrastre.

Aprobar minutas de honorarios presentadas por los Técnicos de 
Obras y Vías provinciales, por los conceptos que se expresan, impor
tando 59.803,85 pesetas.

Aprobar las relaciones de Pagos por 751.537,95 y Cobros, por 
327.628,53, correspondientes al mes de abril, del Servicio de Granja 
Pecuaria.

Acceder a la petición de don Félix de la Mata, Ayudantes de 
Obras y Vías, de que se le proporcione otro automóvil por la Cor
poración, para el desempeño de su cometido, en las condiciones que 
se especificarán en el oportuno contrato.

Adquirir por concurso un microbús para el transporte de enfer
mos, tanto al Hospital Psiquiátrico de Oña, como al de Santa Ague
da, así como mercancías y servidores.

Interponer reclamación ante el Tribunal Económico-Administra
tivo, contra liquidación practicada por la Administración de Tribu
tos, por el concepto de recargo del 10 por 100 por retención del Im
puesto sobre Rendimiento del Trabajo Personal 4.° trimestre 1969.

Ratificar los Decretos dictados por la Presidencia desde la sesión 
última celebrada' por el Pleno, aprobando una relación de los más 
importantes.

Cursar felicitaciones por diversos motivos a distintas personali
dades.

Sesión extraordinaria del día 9 de junio

Informar de conformidad con la propuesta de la Comisión de 
Cooperación, por la que se desestima la reclamación formulada por 
el señor Alcalde del Ayuntamiento de La Aguilera, contra el Plan


